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	 yjnit 	 pedidas por la Dirección de Carrete- cios que se le irrogen coa el importa uo b •
ras y aprobadas por la Comisión pro- de la . fiaeza constituida por acing, .„ 	 ierno civil

nne rem . jyriotsó'ezra 	 vincial, admitiéndose proposicionee en que se someterá expreeameute a los 	 DE LA
pude), ya'„ lä Raitu taienVlr.. brs¡a y prefiriöndose la que resulte más. ribunales de esta capital.,sso AA n Tm. mtede, favorable a loa :intereses do la Diputa

Sexta. El rematante queda obliga-e .peteks 4; kkeee,m, OneikiiMe3 da5 ci"
,eg yoeW,"; 1n3 	 righd, 	 Segueda. Todo licitador deberá do a satisfacer el importe do Jos anua-

De, ea!, yaxtmemc .. didt7een 	 delle constituir en a Depoeitarla de los fon- oios y cuantos gastos ocasiono la su-
'eerazaaat de tu ittar408. Real Yaaailize 	 d°9 Pr°vinc lieles un depósito del cinco basta y celebración de este contrato.

;:.,w„28.,.. 23 Agosto v.; faz . 1 por eienteo,.delasautidad a que alelen-
de el pre ginpriestnfikeeontrata, cuyo de-

Colo FRoviticiAL phite eleverä al diez el mejor postor
en concepto de garantía y no e será
devuelto hasta quo haya cumplido 85:18

ohligsciores y recaido. acuerdo de la
CORDOBA. j Comisión provincial.

- Tercera. Ei rematante está
M'ID:, 2,953 	 do a ejecutar y cumplir fielmente

Pliego de condiciones económico adini- cuantas condiciones facultativas con-
Eistratives que además de lea lacra- prende el pliego de las mismas, forma- tratista a observar y cumiair /as ro-
tativas y de las garnieles aprobadas .! do por la Dirección de Carroteras, te- glas contenidas en la Instrucción de
per Real orden de once do Junio nienclo a su vez derecho a -que 8e le ; veiete y cuatro de Enero de mil lleve-
mil ochocientos ochenta, deberán ob- acrediten Me ( breo que ejecute y a per- cientos cinco , Ley de Accidentes del
~verse en /a ejecución de las obras cibir cl importe de las mismas con car ; Trabajo, Real decreto de veinte de Ju-do reparaeide del firme de la earre, .. go . al vigente presupuesto en la forma

nio de mil novecientos dos y demástera provincial de Palma del Riel a indicada y con las. formalidades proce-
la del Estado de la estación de Pel 	 ama dentes. 	

.„.
•• 	 •

disposiciones vigentes en la materia en., ..
a guija.Cuarta. La Comisión provincial por contcuanto sean ap icables al con ato de
Primera. El tiene& y duraei6n dal su parte podrá exigir al rematante el que se trete- 	 "1

rete . contrato eertS el -de tres Meses .con- 1, cumplimiento exacto de cuentas ° l'U- 	 Noverrac Por último se hace cona-e
ladee desde ea siguiente dia 81 enalUe:i paciencia adquiera en cencepto de tal, ter quei inundad() el-plazo paii i oir re-
lega quince despees de adjudicada de.  7 .1 debiendo a ea vez abonarle.atimporte clemaciones golee término legal, ndinitivamente la.. adjedicación de las de las obras. 201 i2
ubraa y el tipo para la subasta será el , 	 Quinta. La falta de cumplimiento .ea producido nin

T'úrrló 	
.

ba 	 diez y siete de Agoato ;dede cinto in ileetecieniis ' cincuenta pe- , por parte del contratista dará derecho
Setas que se aberearän al contratista por a la Corporación provincial a rescindir mil novecientos veinte y dos —El Vi-
2uedio de certificaciones mensuales ex 	 el contrato resarciéndose de los perjui 	 cepresidente, Pablo Murillo Ruiz.

Nünt. 2.834

sección de Obras Públicas
CARRETERAS

De conformidau can lo prescrito enSéptima. En el caso de que algún
la Real orden fecha t ea de Agosto delicitador no comparezca por si al acto
mil novecientos diez, los A caldee dede la subasta y lo hiciere otra persoria
los municipios de Castro del Rio, Bao-en SIL nombre, ei poder que ésta pro- na, Lnquo y Valenzuela, ea que radie

acate será, bastanteado por el Letrado can las obras de acopios para conserva-
do la Corporación don Joaquín Velasco ción del firme y su empleo de la carro-

tera de Jaén a Córdoba, kilómetros se-Natera, o 'quien haga sus veces.
senta y ocho a l setenta y seis y BaenaOctava. También ce obliga al con- ;; a Porouna, kilómetros doce al veinte y
cinco, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitiran a la Jefatura de
Obras públicas de ekta provincia, las
certificaciones que exige e: articulo se-
senta y cinco del pliego de condiciones
genera es para la contratación de Obras
públicas, en un plazo que no excederá
de treinta días, a contar de la fecha
de este BOLETht a cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay reclama-
ción alguna contra el contratista de las
exprvsadas obrera

Lo que se . pub'ica en este periódIca
oficial pera conocimiento de los Alcal-
des de ICEilúteblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba catorce de Agosto de 'mil

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2.944
EDICTO

Resultando en descubierto con la Ha-
cienda pública, lea Ayuntamientos qUe
a con innacitei se re3eciertad, he acor-
dado en providencie lecha de hoy y
usando de las fiunes que me con-
fiere el articulo 30-i de la Instrucción
de 26 de Abril . 	 declarados
cursos en el apremio de único grado y

disponer la incoación del procedimien-
to ejecutivo contra los responsabler,

forma determinada en el capftalo 7. 0

de dicho cuerpo legal, sefialanclose tam-
tión las dietas que cTresponde al eje
cutor pur cada uno de los días que in
vierta en a tramitación de los expe-
dientes, según la escala establecida en
el erticulo 107 de la Instrucción mea

Núm. 2.581'

Continuacidn
Reglamento provisional para la

aplicac i ón de la ley de-Casas baratas

de 10 de Diciembre de 1921.

B) Del beneficiario y su máximo -de
ingresos.

t Articulo i 7. Se considerará bene-

novecieWos vejete y doe. El Gober-

nador, Manuel Suca.

N ea 2.835
De col formided con lo prescrito en

la Real orden f n tres de Agosto de
mil novecientos diez, los Alcaldes de
los municipios de Viila del Me, Mon.

toro, Pedro Alvel El Carpio, Villafran-

ca, echad ba y Le Carlota, on que radi-

can las ebrYa de acopios pare conser-
vación del fi-me y su empleo en recar-
gos de la carretera de Medrid y Cadiz,
kilómetros trescientt-s cuarenta y seis

al cpatrccientos treinta y cuat o, cuya
recopión definitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, las mitifica-
ciones que exige el artículo sesenta y

cinco del p -!iego de condiciones genera
les para /a c ebtratación de Obras pú-
blicas, en un plazo que no excederá de
treinta diva a contar de la fecha de este
Boldeate, a cuya terminación, de no sor
enviada dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamación algtee
aa contra el contratista de las expresa-
das obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en ennlj'jl cionada.
plimiento de la citada Real orden.

órd ba catorce de Agosto de mil
noveciento veinte y dcs,—E1 Gober-

nador, Manuel Suca.

OIRECCM GENERAL

Ob as Pr2;i1DUees

Nato. -2 837
(ARRETERFIS

CONSTRUCC1ON
Heets 'lee trece h ras del día veinte

y ocho de Agosto próximo se admiti-
rán en el Neg'.'dado de Construcción
de Carreteras del Miuieterio de Fomen-
to y en todos ks Registros de la Sec-
ción do Fomento de todos los Gelbier-
nos civiles de la Península, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de la
carretera de Baena a Cañete de las To-
rres, zo segundo, cuyo presupuesto
asciende a doscientas tres mil , trescien-
tas treinta pesetas noventa cántimos,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta y uno da Marzo de mil nove-
cientos veinte y cinco y la fianza pro-
vicional de diez mil doscientas pese-
tas.

La subaste so verific , ni en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio do Fomento, el día
dos de Septiembre, a las once ho- 4„,i4

ras.
El proyecto, pliegos de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de naanifiesto en el .1

Ministerio de Fomento y en el Gobier-

ficiario de casa barata a aquella per- et Articulo 20. El máximo de ingre-
sona que habite una calificada como ects que por todos conceptos podrá
tal, bien como propietario o como ad- tener el beneficiario de casa barata en
quirente a plazos a censos, gratuita*to tra localidad se determinará en vista
mente o en alquiler. 	 de las circunstancias especiales que en

Sólo podrá ser beneficiario de casa la misma concurran. Para realizar esta
barata el español o extranjero natura- ; determinación, las Juntas de Casas

lizado, cabeza de familia, mayor de • baratas emitirán un informe detallad)
edad o emancipado, y que no tenga» referente al problema de la vivienda
por todos conceptos, ingresos anuales en relación con ias clases modestas y
superiores a los determinados para los al tipo de jornales y sueldos que di-
beneficiarios de casa barata en la lo- chas personas perciban por término

medio y al precio corriente de las sub-
sistencias, y lo enviarán al Instituto de
Reformas Sociales, el que, p r evio su
estudio, propondrá al Minis ro de
Trabajo el máximo de ingresos que
se ha de fijar en las localidades res-
pectivas a los beneficiarios, con su-
jeción a las normas que determina este
Roglamento. Donde no esté constitui-
da Juuta de Casas baratas, el informe
y estudio se realizarán directamente
por el Instituto de Reformas Sociales.
valiéndose en cada caso de la perso-
na, Sociedad o Corporación que con-
sidere más conveniente.

Artículo 21. El máximo de in-
gresos de los beneficiarios de casa ba-
rata no p drä exceder en ningún casa
de la cantidad de 6.000 pesetas anua-
les.

El máximo de ingresos fijado para-
cada localidad podrá aumentarse, sin
que este aumento suponga una eleva-
ción en el coste total de la construc-
ción de las casas o en el alquiler que
se consienta en cada localidad, en re-
lación con el determinado en el parra--
fo anterior, en 500 pesetas por cada
individuode la familia que exceda de
cinco, entendiéndose, para estos efec-
tos, como familia el matrimonio, los
hijos e hijastros y hermanos menores
de edad y los padres, si son sexage.
narios o inválidos para el trabajo. No
se computarán dentro de este concep-
to los demás individuos, ligados por
vinculo de parentesco con el benefi-
cario que puedan habitar en la casa
barata.

Los beneficiarios de casas baratas
en concepto de propietarios, y que
las adquieran gratuitamen e, no po-
drán tener ingresos superiores en
ningún caso a 4.000 pesetas anua-
les.

Artículo 22. El máximo de ingre-
sos de los beneficiarios de casa barata
habrá de proceder, por lo memos un
75 por roo, de salario, sueldo o pen-
sión. Para determinar aquella cantidad
se deducirán los impuestos y descuen-
tos que el interesado tenga que sa-

. tisfacer.
A los fines de este articulo, se C0111—

putarán entre los ingresos las rentas
procedentes de bienes propios dq la

mujer; pero no se computarán los que
t, obtengan como producto de su traba-

jo las personas que habiten con el

, beneficiario.
Artfculo 23. Los beneficiarios de

casa barata habrán de acreditar ante

no civil de Córdoba en 119 días y horas
4 hábiles de oficina.

Madrid tres de Agosto de mil nove-
, cientos veinte dos —El Director Gene-

ral, (firma ilegible).

MOR DE MIMA
DE LA

PROVINQIA DE CORDOBA

Nombres de /os deudores. - Conceptos.
Presupuestos .—Dietas.—
El Ayuntamiento de Baena, Personal

Prisiones, 1922, 4 pesetas, 499'99 pe-
sase.

Idem de Bejalance, idem, idem 4,
458'33.

Ideen de Castro del Ríe, id., idem,
4, 458'33

Idem de Fuente ()bajuna, id., hiera,
4, 88 33.

Idem de Hinojosa, idem, idem, 4,
51249.

'den' de Lucena, idem, idem; 4,
499'99.

Ideal de Montil 3 a, idem, idem, 4
458'33.

Idem do Posadas, idem, idem, 4,
499'99.

Idem de Pozoblanco, idm, Hería, 4,
54166.

Idem de Piiego, id., id ,
Idem de La Rambla, ideal, idern, 4,

451d'33 .
litem de Rute, id., idem, 4. 458'334
Córdoba 18 de g e,w do 1922.—E1

Teeorero de Hacieneta, Miguel Mora-
les.

MINISTERIOH)E TRA3AJO,

COMERCIO E 'INDUSTRIA

calidad de que se trate. A título de
herencia, podrá ser también beneficia-
rio. el menor de edad.

A los efectos de este artículo, se
entenderá por cabeza de familia, la

'persona ligada a ella por i vínculo de
parentes -o, de entre los habitantes de
la casa, que tenga a su cargo de un
modo principal y directo el sosteni-
miento de la famiiia, aunque no ejer-
za sobre sus miembros los poderes de
la autoridad doméstica.

Articulo i8. Para la determinación
del concepto de beneficiario, en rela-
ción con las casas construidas al am-
paro de la ley de 12 de Jimio de
1911 y que se encuentren ya habita-
das, se formularán por el Instituto de
Reformas Sociale.s las oportunas pro-
puestas al Ministerio de Trabajo, Co-
me cio e Industria, siempre que los
interesados demuestren que retrafan,
en gene al, 1-s condiciones determi-
nadas en este Reglamento o en el de
14 de Mayo de 1921, en cualquier
momento a partir desde que forman
parte de la Sociedad cooperativa a

Aue pertenezcan, o al serles adjudica-
das las casas, o al solicitar la califica-
ción definitiva.

'Los que en lo sucesivo 15retendaii-
la consideración de beneficiario para
las casas en construcción y en pro-
yecto que se realicen con motivo de
calificaciones concedidas al amparo de
la ley de 12 de Junio de 191!, po-
drán obtenerla, siempre que acredi-
ten reunir, en la forma antes deter-
minada, pare adquirir tal concepto,
las condiciones fijadas por el Regla-
mento para la aplicación de aquella
ley, o en otro caso, las que se fijan
en el presente Reglamento.

Artículo 19. Sólo pod á.n ser be-
neficiarios como inquilinos de las ca-
sas que construyan los dueños de fá-
bricas o explotaciones industriales o
agrícolas, en los casos determinados
en el artículo 4.° adicional de la ley,
los obreros y empleados, o los que
hayan tenido esta condición en dichas
explotaciones, y sólo a falta de éstos
y previa autorización especial del Ins-
tituto de Reformas Sociales, previo
informe, en su caso, de la Junta co-
rrespondiente, podrán alquilarse 'a
personas extrañas a la industria o
explotaciótC

Los inquilinos, en todos estos casos
habrán de reunir las condiciones exi-
gidas a los beneficiarios de casas ba-
ratas en general.
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N6(17. 2.839
REAL ORDEN

Iltn . % Sr.: Como consecuencia de la
disolución del Cuerpo Aie Correos, y
iabiendo a rlenas demostrado la expe-

riencia que es inece.saiia la inspecc an
de los Oficiales ate k omr os en el servicio
de Cal tenia,

S. M ei Rae ( (4 . D. g.) se ha servido
dissoner:

1. 0 Que en to susesivo todas aque-
llos servicios de inspecatisa lo mismo
que los Otros de Administración de la
.1..tlarteri.-1 del:endiente de its
'ion nieloel Car,e0 C entral, sean desempe-
•aclos por las fans/otea. tos del Cuerpo
de Carteros .

2.° El senos Director general de Ce-
fiaos y Teldgr. fue titsigna•i entre 103
Otz bo go-fa tan que especial-
mente deban quedar afectos a estos cera
vicios' con las gratificaciones autoriza-
das por los Preaupuestos.

3.° Quedan derog das cuan;zs Rea-
les Órdenes en contrario se htfIl aletada
basta esta fec.hs.

De real orden lo digo a V, 1 para su,
conocimiento y efectos consiguientes-
Dias guarde a V. I. muchos attos Ma-
drid 19 de Agosto de /92e.

PIN 1 ES
Sellar Director general de (Jarreas y

Telégr)fos-
(«Gaceta . 21 Agosto 1922).
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. respectiva Junta de Casas baratas la clasificación de casa barata a la
je reúnen las condiciones de tales que se construya plra darlo gratuita-
des de entrar a habitar la casa, como 'j.,' mente a censo en amortización o para
.opietarios, como compradores a habitada su dueño si su coste verda-
azos, o censo como donatarios Esto dero o el precio de venta, incluido et

obstante cuando el beneficiario de las obras de urbanización indis-
irtenezca a una Sociedad coope-ativa pensables, en su caso, y el valor de
istructora de casas baratas para los terrenos, excede del quíntuplo del
s socios, podrá acreditar la condi-,E1 ingreso máximo anual señalado al be-
5ri de beneficiario, que le serv 	 neficiario en la localidad de que se
ira lo sucesivo, después f,Pde haber trate. • 	 401, .97»(*
,tenido la Sociedad la cali icación No se admitirán obras de mejora
indicional de barata para los pro , fei cuando el coste de las mismas, uni-
dos, siempre que haya pagado al-al do al valor que se haya fijado a 

la
ma de las cuotas que se ex .jan para t, casa, le haga exceder del precio rni-
-ter de recho a poseer en lo porve- xirno antes ex presado. Se po irán ex-- una de las casas que se constru- r ceptuar, previa autori 7ación del Iris-
a. tituto de Reformas Sociales, las obras
Artículo 24. Por regla general, el imprescindibles para la consolidación
pediente de d claración de benefi- y conservación de la casa que nece-
rio de casa b irata que será-resuel- siten realizarse por causa que no fué
por el Instituto de Reformas .1 “So- posible prever.
les, se forma con la declarac 6n Articulo 28. El coste de los loca-
Interesado referente a sus ingre- es les aique se refiere el articulo 2.° de; y bienes v a los de ias personas

e vivan en su compaiiía, su cédula
rsonal, los dos últimos contratos de
juilinato, la certificación del Jefe
I Centro, oficina, fábrica, obra, et-
era, donde presta sus servicios,
licando el sueldo o salario qua per-
e; certificación del Administrador
Hacienda de la provincia relativa
a contribución territorial e indus-
il del interesado y de su esposa y
declaración de dos testigos vecinos
la localidad y mayores de edad,
ntraida a ;Ios recursos con que
caten para vivir los indivíduos de
fam ha. Los casos de duda sobre
condiciones que acredite el bene-

ario los resolverá el Instituto de
formas Sociales, previo informe de
Juntas de Casas baratas. Contra
acuerdos del Instituto podrá inter-
lerse recurso, en el plazo de un
s, ante el Ministro de Trabajo,
rnercio e Industria.
riiculo 25. El derecho de po-

ro habitar una casa de las com-
ndidas en la ley no se invalidará
venir el adquirente a mejor for-
a, después de pagados algunos

;in embargo, las Juntas, o el Insti-
) podrán exigir a los beneficiarios
asas  baratas que hayan venido a
or fortuna la demostración de que
aumento se ha realizado con

lerioriclad o haber pagado algunos
los plazos de la casa. En caso de
se compruebe que el beneficiario
-eune las condiciones fijadas en los
‘ulos , nteriores, se podrá retirar
al ificación de casa barata cance-
l.
0-ticulo 26. A los efectos de lo
'tiesto en los artículos anteriores,
evisarán los máximos de ingresos

l os para los beneficiarios en cada
lidad, rigiendo hasta tanto los que
aumente se hayan determinado.
Del coste de la casa y precio del

alquiler. 	 •
,rticulo 27. No se podrá conceder

a ellos o próximo a irs estaciones de
ferrocarril o tos pner os y en general,
en donde se Considere mas conveniente
para parres en relación con Les menores
dificultades y gastos a Los productores
con los consumidores.

Establecido el régimen, I2S trans9.c-
elones solo.pcdrän verificarse en subas-
ta pública que podrá oigarozarse t•:jo
las siguientes formas:

a) •Con libertad por parte del veu
dor para -fijar el lote (ase se suaa.see y el
tipo inicial de la late ISiste regiraen se-
lo pudra estab'ecerse en los centros de
produceón que sean expcs radares de
los aiticulos subastados cuando previu-
mente quede aseguredo el abaste.clinien
Co de la tocaltdad y se referirá a Los ar-
fletdOS del grupo primero c);

b) En partidas O latÍa uestinados a
los comerciantes al par menos, caso en
el cual la partida se fijará por la Junta
conforme al párrafo d) del articulo 7.° y
el precie, su manda los Siguientes ele-
mentos: 	 •

Precio de asaste según la declaración
en el que podrá rectificarse
me a codeadora ( fi sial de las subas-
tas libres en los centros de producción;
un tanto per ciento del precio del coste;
que se efaralper las Juntas según la in-
dote de /a mercanda, oomo beneficio
industrial; coste en los transportes des •
de el punto de producción hasta el al-
macén y un tanto por ciento par ave-
rías y mermas, que se determinara por 	 Da LA

fa Junta. y especialmente en emane a PROV. INCI A DE CO R DORA
la última, por los informes de los técni-
cos del Laboratorio municipal donde lo 	 Circular núm. 2.945
hubiere, y donde no, par los de kis mas 	 Urbana amillarada
próximos. 	

Aumentado por Ley de 26 de Julia.

en.4.

la ley guardará proporción con el
valor total de las edificaciones de que
formen parte integrante o de uso co-
mún, y no excederá de una cantidad
p rudencial en relación con el de las
casas baratas a que se refieran.

-

e; 7,

En el rógimen de limitación, camilo
se r: fiea a productos que se elaboren .
y transformen dentro del casco c't›• la
población y que hayan de consumirse
rápidamente, la fij Íición del precio se
hará, teniendo en cuenta los factores an- 1

tes expül2tos, mas el importe e la ma-
no de Obra y los riesgos Por avena del
producto.

Articulo 7.° Acorchado por el Ayun-
tamiento d régimen de interaención

•las ventas al por mayar, la Junta fát,
abastos pcdrá poner en vigas una o va
rias de las siguientes medidas de &itera
vencida] directa:

a) Prohibir la quien no figure en la
matricula de la contribución inCustrial
o no sea cosechera, el acopio y guara
de articulas de consumos susceptibles;
de almacenamiento, en cantidad supe •
rior a la que la Junts determine c ato
suficiente parad consumo de una familia
en el periodo en que el aräculo pueda
exceder nunca de seis mases;

b) Obligar a los alrnacenistas, asen- Íi
tadores o cemerciantes al por mayor, a ‘1,
manifestar, bajo declaración jurada, las
entradas y saliJas en almackin de cada
una de las mercancias sometidas al re
gimen de intervención. Las declaratio
raes habrán de ser diarias, semanales o
mensuales, según acuerde la Junta y
habrá de manifestarse el lugar de proce-
dencia de la mercancía y et precio de
coste- Este servicio será c bligatarro y

e
•en% e l'3!*,

?...‘ 	 t n:t
n 

gratuito Irse pinte de los . Ayuntatnien-

	

(Continuará) 	 • por el Ayunta miento mediante la oiga
J 	 • 	 nissación de subastas- públicas en tos lo-Idigune g2 	 ifibelodur cales previamente designados en lo

• r 	 „

III _ 	 fi mercados de abastos., er legares anejos
-

Núm. 2 son
(ContinOlat:2613)

REAL DE RETO

tan
tO4

•
14,•

j Sujetar a inspección la carga y
descarga din mercanciss en las estmcio-
raes, impidienso la salida de articulas
de comen» cuando La población no esté
suficientemente abastecida, y ()Ni gas a
la descarga en el <La, salve excepción

• justificada de las expediciones destina-
; das a ta localidad. Los asficulos no des-
e: cargados en el plazo qtae se senale,

va caso de luersa ana r, ¡Iiiidrä er ob-
jeto de venta pos cinerria de su destina
tario y subasta;

• d) E.xign- a les industriales o co-
merciantes al .por vaa.yor a quienes se re-
fiera la intarvendón, que ponga en ven-
ta las mercancsias que tengan en su po-
der, subdieididas en partidas adapta,
bles, al u godo de la reventa al porn
menor, ea/culadas segän la costunaPre

, de la Loca1iarjo tomando como tipo el
. consumo diario de den familias..

La venta habvIli de rcali£arse coa
anuncio publico del precie, que figura
Zibreinetite el 'vendedor; pero dinf!ole
prioridad para la adquisición a lo; que
hubiesen inscripto sus petialeries en un
registra que. llevara La Jarana

Asile/da 8.• Las ventas al par ma-
yor pocinta intervenirse •directamente

c) En lotes o partidas propios para
el abastecimiento durante una semana
de una familia de tipo medio en cuan-
to al número de personas que la C004-
PC:Ing"4"-

La el• ,nua fijas& los precios coaforrne
al pase fa au e con tan rerargo has-
ta ti 3 por k•ðl para compensar los
gas tonninent E. a. S' id &te el franciorearniento
o diViSit.0 	 lotes.

.1!Al est.a(aer el rég enea de subasta.
habrá de consignarse ta parte minima
de cada expedicidu denuescancias que
el elasscenista praductor deberá subaste._
taren lotes familiares se seilelaran as..

a horas de subasta con la mayor publiai-
dad posible y se ivapediä. el falseamiesi-
to del sistema por pujas una sola persa.:

w na mas de un lote.
Los namerciantes al por menor que

que adquieran mayor 11 .61.77er de lotes
del que 'lec' estten para su clientela, ven-
-drän obligados a su vez, a U:da:S la&
precr.pciones que se resiabircen pace/4.
los almacentsias al por mayor y podearat'"
ser sometidos a ta oblgación Ce reveo-
der debiendo tomarse eirna precio de
coste el originario ' que hubiere servido

r para la subasta de que fueron adjudica

:Jet_
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eo LA RAMBLA
--ebn	 Núm. 2.954

dominio Pleno de citada participaa
de casa que nora ocupa con la sola re
tricción de dar habitación a la do
Socorro en una de las de la casa dura
tele le de repetida refiera.

r; f

En Acho expediente he acordado e
providencia del die de ayer. 'convo
de euevo a 'as personas igucradaa
quienes pueda 'parjudicd la inser4
ci6ii de dominio solicitede, a fin de q
dentro dal plazo de ciento veinte di

que reetan del primer anuncio conti
dos desde el Siguiente al de la pnbli
ei6n del presenté' edicto en el Bore
(Matee de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado Pi quieren alegar
derecho y ofrecer las pruebas que cree
convenirlee.

Dado en La Ramblas nueve de Agre
to de mienovecientos veinte y dce.-
Julio Burgoa—EI Secretario, Agusth
de Santiago.

POSADAS
2.957

Don Miguel Llamas Rosales, Juez
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente req nisi

ría' ruego y encargo a toda clase
Autoridades, tanto Civiles como mi t
tarea y policía judicial- la busca y re
cate de lo que .41,final reserio, hurta'
la noche del dia detone del mes :tete
de la finca Vega de Santa Lucia, t6

mine; de Palma del Río, propiedad

doro, Petronila León Mueoz, vecina G
Peilaflor; y caso de ser habo ates pa*

to a disposición de ente juzgado cono,
tenedoree

Auf lo tengo acordado en el serme
que instrriyo con tal motivo bajo el ad
mero ciento sesenta y cinco de mi

e(
novecientos veinte y dos.

Dedo en Posadas a diez y nueve di
Agosto de mil mema:ene-o veinte
dos.—Miernel r 'Llamas —El Secretario
judicial, P. 11, Rafael Fabre

Senas
Un mulo ca'• bn, entiende por Gola-

drinm de cinco (Idos, alzada P48, capa
negra, sin defectos fisicoo, raya cene
da, herrado con el de la Competile
Unión Ganadera en la nalga izquierda
S. número 5.

Iffirnta y iit . 	 hilhr-ubigi3
(e-

:eb cdesrq e •

'15113D.7.i5

••••••••n••.."....". 

e

Núm. 201 24 Ge Agosto de 1222

rreinct.' erroracalezn-e...st.r,

los Ayuntamientos que no hubiesenee-,
cumplido el servicio incturiran esa la
multa senalada en el articulo 81 del
Regimiente de ao de Septiembre de
1885.

bedeba 17 de Agostó-ele 1922.—El
Adrnivistrador de Contribuciones, José-
Albee ° B..°, E Delegede de HA •

cienda, Marrar.
* kire:re v;+.31 e--) 	 e e 4eLe 	 e e 2z...A 11(4.4 ^,4 .11

Álcaldia Lünstitucio-

f
tenía facilitadas y las quinientas pee

• tau restantes en metalice según deo
mento privado extendido lee Montee
yor en diez y siete , de Xgr n)sto del a
último, encontoie gse desde d i cha fe
cha en posesión no ini)er'rurnpida

Menee, ese ata 25 pce 100 el cupo cor res-
poudiente a la rfine es urbana no some•
!ida al régimen del Cataste', y dispo-
niendo la R. O. de 29 del mismo mes
lactada ama la aplicación de los pre-
cepo 4w eicbe ley que el referido re-
caigo general del 25 por 100 se dmren
:gafa, desde /uego, en el actual ejercicio
eternemno, a partir del 1 ° de Octubre
oare•ximo venidero, sehe les cuotas ea- •
zr-mpecilieetes al segundo semestre y I
que se lave efectivo en los recibos
=ratee, segundo de stmestrales y e2r-

toso e crearte de les trimestrales; se ha- "
te u

mitene de teas disposiciones,
tilo, para e! mas exacto tumpLi-:

 la pråc-1
tez de a'gunas eperacionei, i-te jerga, 1;
electo los Aeuntamiettos interesaans Se
se ajusoiran a les siguientes instruccio-11?..
zas: e. ..e.:512

id Los Ay untamieritóri cuyes répfer,

tos estuviesen grevades ya con el 50 Pidir
10) en cate ene por la Ley de Pret.-
peeneae de 29 dr Abril de 1920e prac
;sin nui eme liquidaciones al tipo
iunr e#3iCióD ele 20.5i 9:287 que rige en
tkte tielÇi io porque el recargo del 25
pos ItO (e3 12 y medio en ele efirs)gra-
vu s.olenreete a La riqueza amillarada,
3ip el recaigo del 50 por 1( 0 citado;
porque este tiene el carecter efe reepee-
eat ilídied especial.

" En las copias . de *roe repartos i

grre con note de aprcbación, obran en
les Ayuateraientere se pondran doe cc-
lemnas, aras den la cnoea del Tesoro
setee 'te eemive rige, zu y otra con el
12y :medio por 100- sobre ,esa ea ta.

3 ..." En, heJ copias de los repartos
e, sil , tule s," 	 f.,u-po. 1 (0 se pon:irá-
,- r« nn 017 nie n Prrn o ' 19 y me-

ieto . poe siento . de. la cnote del Test:ma-
que riere lo ealaum

42 . Ett ambos cases se earresearán
lAS N.7,3 1.11n, perca aes dc ce;ie. coatnbu-

II 	 2Tá aSJ doal 	 terne-
-si-6n de • -a me; y retarge

5 .."' Por ed' irmete del recargo se es-
lampee al filiar del documeoto un .i no-
ta (toda en leon) . ene die. "' rppoetra- et,

recargo col reef' ündie/le le este reparte
f,antas) peele,s y cantil-no:o que, surna•

-deso La en to total repreeentan un -ie.-
r>07tt tle (tan7m) peseas y ter/finaos"-
Fete dilieereae AP tor; 	 C ox a L-

etts y firmas . eeglamentatias..
6.4 Las anteriores operecioties han

de quedar terminadas el 15 de S'epäent-
bee próximo venidero en ctiya fecha se
everitiren a este Adednistracien de Con-
/ablaciones las copias de lee empeetos
con utte .vas lista› cebraimiese en les
'cuales constaran los mismos anteteen -
In de la rtghmenta y is, mas la del . -re-
trago individual de cada contribuyente,
loe sumada a las deanes partidas' exprese
el total importe del (lemenge de cede
contribuyente en este' elersieirees
el impoit. te porque se extendió el recibo
enaste .12 y 112 por 100 sebre la cuota
del Tesoro correspoodierite a su riqueza

- gallear». 	 a el. 	 a. 7A

T. Pasado dicho plmee de entrega
. 	 enumede

ebierellinter erindeli

71le 	 eedl. nert ab:emane-O

na i 	 'Córdoba
Núm. 2.815,

Aproba do en principio por el exceden- .

tisireei Ayunten-tiendo de itripeesidencia,d-1
en sesidn pública celebrada el día -cates
ce del actual el padrón-matricula pera

eraceidn del arbitrio sobrelinquilinato
en el ejercicio económico de mil rsove-
cientos veinte y dos-veinte y tres, queda
expuesto al público por termino de
qunrce días en la Secretaría raunicipal
para que les intereados pidan forzar -
lar contra el mismo, cuantas reclama-
ciones a su derecho convenga.

Córdoba diez y seis de Agosto de mil
novecientos veinte y dos.--- Ilebastirin
Barrios.

• .,•.

-..;gragradieretie elfrietaii die kge PAretdrieeteah tego sEeirdlelis

21J

Núm. 2.826
'CiMpleniento de acuerdo rdop'sr

do por la Exctua Corporación U11311iCi

pal de mi presidencia, en sesión públi -
ea celebrada el ele diez del próximo pa-
sado mes de Julie, por el presente edic-
to se somete a información públics,.
rante el plazo de quince días, contados
desde el de la publicación del presente
documento en el 13-01.1111.ai OPWLSI. de 1.1

provincia, el proyecto de regimento
para la creación y concesión de La Me-
dalla de Córdoba, pudiendo ser formu-
ladas las observaciones que el vecinda-
rio desee expresar, en le cheira corres-
parid ente cíe la Secretaria municipal.

Cdrdeba diez y seis de Agosto de mil
novecientos veinte y dos.—Sebatsflän
Bandos.

araame

Y Une plviitleriaM
BAENA

Núm. 2.956
Dee José Alarmen Tarifa, Alcalde cons-

titecional de esta ciudad.
Fleice saber: Que terminado en berra- e

det ei apéndice que ha de servir de ba-
se o la liqueza Urbana de este término
para 1923-24 quede expuesto al público
en la Secretaria de este Ayuntarnitent-0
por término dc quince días para oir re- g
clarnaelOnte..

Baena a 14.de Agosto de /922, e José
in-

d 4
zot3 )

Alarcón.

32iG.

Den Julio Burgos Gialvez, Juez de pri.
mera ineteneía de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de jurisdicción va-
Inntara a instancia de don Salvador
Carmona Vargas, vecino de Montones-
yor. pare ¡mitificar e inscribir a su fa-
vor e/ dominio que :e correspoude de
una participación indivisa consistente
en cinco ¡extrae partes de una casa
tunda. en Montemayor. calle Cerro de
Capilla, Ornare diez, que en lo anti-
guo so denominé de e loaide, cine linda
por la derecha entrando, con la del nú-
mero ocho, de heredem a im Fernando
Moretea Carmona; por su izquierda,
hace esquina a la cada Horno Viejo y
linda con casa número dos, de esta üle
tima calle cm don Francisco Serra Car-
mona, y por la espalda, con traepatioa,
de la del irárnero saia, en citada calle
Horno Viejo, de herederos de Ana Na
dales Carmena; ocupa una superficie
de ciento no' venta y ocho metros, uta
decimetro y nueve milímetros cuadra-
dos, conteniendo portal de entrada, una
galería, cuatro habitaciones, cocine,
patio, despensa, cuadra, pejar, corral,
escelera y patio alto.

El todo de esta fiece según aparece
de una certificación que acompe116, li-
brada en et dia veinteder' cuatro de Fe-
brero último por el eefler Registrador
de la propiedad de este partido se halla
afecta a los eiguientes gravámenes:

Una hipoteca impuesta par don An-
tonio Carmona Madera, a favor del
Ayuntamiento de Monternayor, en se-
guridad del pago del precio y cumpli-
nlieutm de las condiciones del arriendo
de los arbitrios impuestos por dicho
Ayuntamiento y arreciados de la Junte
municipal para cabeir e/ déficit de los
presupuestos del afio mil ochocientos
setenta y uno a mil ochocientos setenta
y dos, y entre otras condiciones la de
responder la cesa que nos ocupa de dos
mil ochocientas ochenta y siete pese-
tera cincuenta céntimos; y un embargo
a instanoia, de doen María do las Nie-
ves Gazumine y Jevalquinto, sin que
conste su vecindad, contra el don An-
tonio Carmona Madera, para hacer efeo-
tivas las re,spoesabilidrides do la admi-
nistración de los bienes de a
ala queque en la Parroquia de Moatema-
yor farreó don Salvador de Mara, a la
que adeudaba mil setecientos diez y
nueve reales treinta. y siete céntimos;
cuyas cinco sextas partes indivisas de
la oase descrita la. adquirió por com-
pra a ciofla Socorro Carmoua Lucirte,
vecina de Montemayer, en la cantidad
de mil ochocientas setenta y cinco pe-
setas de las cueles deciaró la vendedora
tener recibidas mil trescientas setenta
y cinco pesetas eir comestibles y metá-
lico que, Sadvadore'Caraneint Vargas la

.5b.
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